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racterísticas de la maquinaria instalada y la coincidencia o no
de las obras ejecutadas con las que hfm sido autorizadas, sin
que pueda comenzar la explotación del aprovechamiento antes
de que la referida acta reciba aprobación por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas.

5."Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servid umbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

a.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
. dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesa.rios pura toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de .levantamiento del
acta de- reconocimiento final, sjn perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para_, los riegos del·· periodo comprendido
entre 1 de jUlio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese _perío
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisa
ría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija, para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesión queda: sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corrientO del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se prétenda regar queden domi
nados en su día por algún canal construído por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en
la nueva ·zona regable y quedando sujetos a las nuevas hormas
económico~adminístratlvasque se oicten con. carácter genend.

12. Queda sujeta esta concesión a 1M disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional; contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de
la Ley de Pesca, Fluvial para. conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a re.spon
df'f del cumplimiento de estas condiciones y será devudto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

~5. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla, según los trámites senalacios en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de l;j,s disp{)sicíonéS
vigentes.

Madrid, 15 de enero de 1974,-EI Director Eenel"B.l, P_ D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbist.ondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrdulicas por la que se concede a don JOW! Reyes
Buiz y otros, un aprovechamiento de aguas del
rio Genil, en términ.o municipal de Ecifa (Sevilla),
con destino a riegos.

Don José Reyes Ruiz y otros han solicitado la concésión de
un aprovechamiento de aguas del río Cenil, en término muni
cipal de E,cija (Sevilla), con destina a riegos, y

Esta Dirección General, ha resuelto:
Conceder a don José Reyes Ruiz y a don Francisco Reyes

Hens y doña Inocencia Ruiz Dugo en sus respectivas titulari
dades, el derecho para derivar, mediante elevación, Uil caudal
unitario de 0.60 litros por segundo y hectárea equivalente a un
total de 41,97 litros·por.segundo de,agua del río Ceni!. en tér~

mino municipal de Ecija(Sevilla), con destino al riego por
aspersión de 69,9562 hectáreas, en finCa de su propiedad. deno
minada -«La Tomiza", sin que pueda derivarse ahualmente un
volumen superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada, ajustándose las obras a las figuradas en el pro
yecio que se aprueba, del que corresponde a esta toma un
presupuesto de. ejecución material de 1.598.512,30 pesetas, con
sujeción a las siguientes condiciones:

La Aunque las obras han de ajustarse a las figuradas en
el proyecto que se aprueba, la Comisaría de Aguas del Guadal
quivir queda .facultada para autorizar· pequeñas variaciones.que
tiendan al perfeccionamiento de las obras y que no impliquen
modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras deberán quedar t,erminadas en el plazo de
dieciocho meses, contado. a partir de la fecha de publicación
de la concesión en el ..BoleHn Oficial del Estado". La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un ano desde
la terminación_

3." La Administración no responde del caudal que se conce
de y se reserva el derecho a exigir a los concesionarios la
instalación de elementos moduladores o de control, previa la
redacción del oportuno expediente, cuando, a juicio del Servicio,

pueda ser conveniente para la defensa de los intereses que tiene
encomendados.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción dd aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Güadalquivir, siendo de cuenta de los concesiona
rices las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del final· de los trabajos, en cuyo
momento so procederá a su reconocimiento final por el Comisa
rio Jefe de Aguas o Ingeniero en quien. delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de -estas condiciones y,
especialmente, las características de la maquinaria instalada y
la coincidencia o no de las obras ejecutadas con las que han
sido autorizadas. sin que puecia comenzar la explotación del
aprovechamiento antes de que la referida acta reciba aproba
ción por la DirecCión General de Obras Hidráulicas.

5.a Se concede la ocupación de los. terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prdhibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pal'a
toda. clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por 'un período de noventa y
nueve años. contado a· partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final sin . perjuicio de tercero y salvo
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido entre
Ide julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
lo ·cual se comunicani en momento· oportuno por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija, para la pubJlca~

-ción dd correspoFldienteedIcto pata conocimiento de los re·
gantas.

10. Esta. concesi6n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estableCerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenda regar q,ueden domi
nados en su día por algún cartal construído por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se· dicten con carácter
general,

12. QuedB. sujeta esta concesión a las disposiclones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nadonal, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación. de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de ~stas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará est.a concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 16 de enero de 1914,-'-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, ·R. Urbislondo.

nESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráulicaSl por la que se hace pública la concesión
otorgada a don Manuel Benítez Pérez de un apro·
vechamiento de aguas del río Genil, en término
municipaL de Palma del Rio (Córdoba), con des
tino a riegos.

Don Manuel Bénítez Pérez ha solicitado ·laconcesión de un
aprovechamiento de aguas del río Cenit en término municipal
de Palma del Río (Córdoba), con destino a riegos, y

Este Ministerio 'ha resuelto:

Conceder a don Manuel Benitez Pérez autorización para de~
rivar un caudal continuo· del río Genil; de 346,20 litros. por
segundo correspondiente a. una dotación unitaria de 0,8 htros
por seg~ndo y hectárea, con destino al riego de 4~2,7445 .hectá
reas de la finca do su propiedad. denominada ..SaetIlla.. , sl.tu~da.
en término muuicipal de Pahua del Río (Córdoba), con SUJeClón
a las siguientes condiciones: '"

1.- El caudal' máximo elevado por, las instalaciones no po
drá superar el' valor de 415,44 litros por segundo, en cuyo caso
la utilización diaria de las instalaciones no podrá exceder ?? 20
horas, La Administración se reserva el derach? de. modIfIcar
libremente esta condición, en cuyo caso el conceSlOn6no quedará
obligado a elevar' el caudal teórico continuo que se concede.


